
SUPLITODO S.A. 
EXPEDIENTE: 125976 

NOTAS A-LOS-ESTADOS FINANCIEROS 

Según establece los principios de la presentación de la notas a los Estados Financieros. Estado de Resultados y Estado de 
Cambios en el Patrimonio con el Estado de Flujo de Efectivo, se informa: 

INFORMACION GENERAL DE LA EMPRESA 

FECHA DE INICIO ACTIVIDADES: 05-02-2007 
OBJETO SOCIAL: Asesoramiento empresarial. 
EXPEDIENTE: 125976 
MONEDA FUNCIONAL: Dólar de los Estados Unidos de Norte América 

BASES DE PRESENTACION NIIF PARA LA PYMES 

Los estados financieros han sido preparados con la base de costo histórico inicialmente, y, posteriormente a valor 
razonable/valor neto de realización. 

Las características para la presentación de las NIIF para las PYMES, son: 

Comprensibilidad: Los balances deben presentarse de forma comprensibles para las personas que revisaran los balances 
Relevancia: La información tiene que tener los datos relevantes para que los usuarios tomen las decisiones. 

MONEDA FUNCIONAL 
LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DIC.2012 SON EXPRESADOS EN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA 

DECLARACION DE CUMPLIMIENTO CON NIIF PARA LAS PYMES 

Los estados financieros han sido preparados en cumplimiento con las secciones de la Norma Internacional de Información Financiera 
NIUF PARA LAS PYMES emitidas por el LASB. 

La empresa da cumplimento a normas establecidas para la implementación de las NIIF. Según consta en la acta de Junta General de 
Accionistas aprobando. 

DECLARACION DE LAS NOTAS DE ESTADOS FINANCIEROS 
POLITICAS CONTABLES 

Información a revelar sobre políticas contables: 

La base de medición utilizada para la elaboración de estados financieros, fue y será la que dictan la NORNAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA NIHF para la PYMES. Por lo tanto se está preparando los 
sistemas y políticas contables. Para compresión de los estados Financieros a presentar en el futuro. 

Efectivo y equivalentes al efectivo: 
Registra en este rubro los recursos el disponible en efectivo. 

PATRIMONIO 
CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO.- Corresponde al valor que los Accionistas deberán aportar para el inicio de las operaciones 

de la empresa. 

FECHA DE APROBACIÓN ESTADOS FINANCIEROS 

  

La Junta General de Accionistas aprobó|los presentes Estados Financieros con fecha: 

  

  

 


